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La presente memoria descriptiva tiene comb'.fin la 
declaración del objeto sobré el que ha de recaer, el privile­
gio de explotación industrial y comercial exclusivo en el te 
rritorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la 
vigente Legislación,'que, como el enunciado indica, se trata 
de "DISPOSITIVO TENSOR APLICABLE A CORREAS DE PERSIANAS".

Nuestro tensor está destinado a conseguir en todo 
momento, el tensado de las correas de persianas sin necesidad 
de disponer para ello del consabido freno de acción indepen­
diente; supliéndolo con sus propios medios que le hacen asi 
enteramente diferenciable de los tensores hasta ahora conocí 
dos. r : .2̂

Se caracteriza por poseer una cápsula tubular en- 
clavable a la pared, provista de un resalto circunferencial 
básico de menor diámetro donde se asientá desfasado el cuerpo 
de una horquilla, que da paso por su garganta a una correa pa 
ra abrazar ésta parcialmente a un rodillo de giro loco que so 
portan las armas de la horquilla, quedando cruzado transversal 
mente a la dirección del cuerpo tubular^

La cabeza de un tornillo hace tope con el cuerpo 
de la horquilla para quedar alojado coaxialmente en la cápsu 
la previo su calado dentro de ésta en un resorte entre aran­
delas extremas, una de las cuales hace tope con el resalto 
circunferencial y la otra contra la tuerca del tornillo, 
guiable ésta por la pared de la cápsula.

El tensado de la correa, proviniente ésta del tam 
bor arrollador de la persiana, desplaza á la horquilla res­
pecto a la cápsula para arrastrar consigo al tornillo que con 
prime su muelle, hasta compensar éste con su tensión la com­
ponente de tensado que requiere la correa.
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Para comprender mejor la naturaleza del invento, 
en el plano adjunto hacemos una representación esqumática de 
su utilización, no siendo en absoluto limitativa y suscepti­
ble por ello de las modificaciones accesorias que no alteren 
las características esenciales.
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La figura 1 muestra la sección longitudinal de 
nuestro dispositivo tensor según indicación de sección de la 
figura 2, observándose todos sus elementos montados.

La figura 2 es una vista del cuerpo tensor con 
su horquilla portadora del rodillo para la correa de la per­
siana. '

La figura 3 muestra la sección transversal del 
tensor según indicación de sección de la figura 1, observándc 
se la conformación de la cápsula.

Bn ellas se anotan la.s siguientes particulari­
dades :

20

N2 1.- Cápsula
N2 2.- Tornillo
N2 3.- Resorte
N2 4.- Arandelas
N2 5.- Cabeza del tornillo
N2 6.- Tuerca del tornillo
N2 7.- Resalto circunferencial tope
N2 8.- Solapas de fijación ú orejas
N2 9.- Cuerpo laminar de horquilla
N210.- Ramas de horquilla
N211.- Rodillo
N212.- Correa o cinta de persiana
La cápsula tubular (1) realizada por plegado de*
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una pletina-ver fig. 2-, conforma a su vez las orejas (8) 
-ver figura 2- de asiento sobre una pared y provistas de ori



ficios donde se calan unos elementos enclávadores de su posi­
ción respecto a la misma.

Esta cápsula (1) posee el resalto circunferen
cial (7) de menor diámetro, a modo de tope sobre el que se 
asienta desfasado el cuerpo (9) de una horquilla laminar, a 
través de cuya garganta permite él paso de la Correa.o cinta 
(12), proviniente del tambor arrollador de una persiana. Di­
cha cinta (12) se adhiere a una: zona del- rodillo (11), sopor
tado éste entre las ramas (10) de la horquilla con giro.lodo 
y cruzado transversalmente a la cápsula (1). -

Atravesando el-cuerpo (9)'de la horquilla sopor 
tadora del rodillo (11), se introducé coaxiálmente el torniHo 
(2) al interior de la cápsula (1) hasta hacer tope su cabeza 
(5) sobre dicho cuerpo (9); con lo que hábref quedado a su vez 
calado en dos arandelas tope (4) y en el resorte (3) que in­
tercalan, manteniéndolas por su acción separadas hacia los e) 
tremos del tornillo (2).

El desplazamiento axial por roscado de la tuej 
ca (6) respecto al tornillo (2), crea una tensión en el resol 
te (3) que así regula, variando su intensidad en función del 
mayor o menor roscado, dicha tuerca (6). . \ :

Establecido un esfuerzo de compresión fijo so 
bre el resorte (3), correspondiente a la no actuación de és­
te, las arandelas (4) soportadoras de la consecuente tensión 
del mismo, son desplazadas a-tope con presión simultáneamente 
contra la cara interna del resalto circunferencial (7) de la 
cápsula (1) y contra la tuerca (6).

En esta situación, la componente requerida pa 
ra el tensado de la correa (12), actuando sobre el rodillo 
(11) separa el cuerpo de horquilla (9) respecto del resalto
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circunferencial (7), arrastrando consigo por la cabeza (5) 
al tornillo (2), cuyo desplazamiento axial lo guia la arande 
la (4) de la tuerca (6) con su recorrido por la pared de la 
cápsula (1).

Este desplazamiento obligado del tornillo (2), 
comprime aún más al resorte (3), hasta que éste compensa su 
tensión interior con la que ejerce la correa (12)sobre el ro 
dillo (11), con lo que de esta manera el tensor establece el 
propio tensado impedidor del resbalamiento de la correa (12).

Descrita suficientemente la naturaleza del pre 
sente invento así como su realización industrial, sólo cabet .
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible, 
introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto 
tales alteraciones no supongan variación sustancial del mismo 

El solicitante, al amparo de los Convenios In 
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dere 
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si fue 
ra posible, reivindicando la misma prioridad de la presente 
solicitud.

N ' O T r A
El Modelo de Utilidad que se,solícita como 

nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente 
Legislación, deberá recaer sojDre "DISPOSITIVO TENSOR APLICA 
BLE A CORREAS DE PERSIANAS" , en todo de acuerdo con las si 
guientes: ]

R E I V I N D I C A  C I O N E S 
13.- Dispositivo tensor aplicable a correas 

de persianas, caracterizado porque dispone de una cápsula 
tubular con solapas de enclavamiento a la pared, y, un resal 
to anular básico de menor diámetro a modo de asiento con des
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AZCANO 5. A. Hoja única
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